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donación al Estado a que antes se alude por parte de la Cor-
poración MUIllicipal indlcada. . 

En .su vir,tud, a propuesta del MinisU'O de Hacienda y previa 
fleiiheración . del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de junio de mil novec!entos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el al'tículo veinticu~ 
toro de la Ley del Patrimonto se acepta la donación al Estado 
por .el Ayuntamiento de Torrelavega (Santand«) de una par
')fla de terreno de doce mil ochocientos cincuenta metros 
cuadrados sita al lugar denominado «El palacio». que linda: 
al Norte, .con vía de Ferrocarril Cantábrico' al Sur, camino ve· 
ctna.::;al Este, río Be:>aya. y al Oeste, con camino vecinal, cOn 
destino a la const.rucclón de una Escuela de Peritos . de Minas 
y . una Sección Delegada de Instituto de Ensefianza Media, 
sita en el término munictpal de TOI'relavega. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado debera incor
pocarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de. la Propiedad Pal'a su 
~terior afectación por el Ministerio de Hacienda a,l de Educa-
óón y Ciencia para los indicados fines . 

Articulo tercero.-Por e~ Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del PaMimonio del Estado, se llevarán 
a; 'cabo los trámItes necesarios para la efectividad de cuaalitO se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en Santander para que concurra al otrgamiento 
de la córrespondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO' FRANCO 
El Ministro de HacIenda . 

.roAN . .TOSE · ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1518/1967, de 30 de 1unio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el 'Ayuntamiento 
de Paterna (Valencia) de un inmueble para cons
truir un Instituto Nacional de /i.nseñanza Media. 

Por él Ayuntamiento de Paterna ha sldo ofrecido gra.tuita
mente al Estado un inmueble para cons·truir un Instituto 
Nacional de Ensefianza Media, inscrito al libro de C'al'gas en 
el Registro de la Propiedad. 

Para la donación de dicho mmueble Dan sido cumplidas 
todas las form8Jidad.es legales v por el Ministerio de Educa
ción y. Ciencia se ha dado conformidad a la aceptación de la 
donación 

En su virtua a propue8ta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
a.r.tículo . veinticua~ro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la' donación ofrecida por el Ayuntamento de PatenJ.a 
de un inmueble de propiedad municipal, sito en la partida del 
Palmar, de seis mil quinientos cuatro metros cuadrados de su
perficie, que linda: por el Norte, camino del Pla del Pou; 
al ·Sur, resto de la finca de que se segrega, hoy !Pascual !Pastor 
Pérez y Ayuntamiento; Este, calle del Cid Campeador. y al 
Oeste, calle en proyecto. hoy Santa Faustina y Rufina. 

Dicbo Ayuntamiento entregara el inmueble urbanizado en 
cuanto a accesos y servicios de agua, alcantarillado y energía 
eléct-rica (luz y fuerza) . comprometiéndose a sufragar los gastos 
que pUedan originarse por cualqUier movimiento extraordina
rio de tierras que hubiera que hacer para que el solar reúna, 
si es que no IBIS tiene, las condiciones debidas, así como el 
pago de los gasoos que la naturaleza del t.erreno Obligue a 
ha.cer por una cimentadón ex·traordil1aria. 

Artículo'· segundo.-E~ inmueble mencionado debera incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, sér ins
critó · a su nombre en el Regis·tro de la Propiedad para su uIte
riar afectaCión por e. Ministerio de Hacienda al Ministerio 
de Educación y Ciencia para los servicios de la DiJ:'ección Ge
neral de Enseñanza Media dependiente de dicho Ministerio. 
con destino a la construcción de un Instituto Nacional de En
sefianza Media, cuya finalidad hahrá de cumplirse con arreglo 
8. 10 dispuesto en ¡'a vigente legislación de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por e-l Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el ' presente Decreto, autol'izándose al ilustrísimo 
.señor Delegado de Hacienda en Valencia para que en nombre 
del Estado' . concurra en el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a t.reinta de junio de miT novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minis tro de Ha.cienda. 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1519/1967, de 30 de 1unto, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Aré.valo (Avila) de un inmueble para la como 
trucción de un edificio dedicado a hospital, 

Por el Ayuntamiento de Arévalo \Avilal ha sido ofrecido 
gratuitamente un inmueble para la construcción de un edificio 
destinado a hospital, inscrito libre de cargas en el Registro de 
la Propiedad. 

Para la donación de dicho inmueble han sido cumpl1<1as ro
das las formalidades legales, y por el Ministerio de la Goberna~ 
ción se ha dado conformidad. a la aceptación de la donación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda Y prec 

via decheraclón del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de junio de mil noveclentos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro ae HaCienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1520/1967, de 30 de 1unio, por el que se 
tm4iena directamente al Consorcio de Compema
ción de Seguros 11 a la Comisaría del Seguro Obli
gatorio de Viajeros en la proporción de tres cuartas 
partes ind,visas JI una cuarta parte, respectivamen
te, un solar $ito en Madrid,calle de Guzmán el 
Bueno 11 avenida de la Reina Victoria, con destino 
a la construcción de edificios administrtttt1Jos en 
régimen de alquiler, 

Por el Consorcio de Compensación de Seguros Y la Comisaria 
del seguro Obli~atorio de Viajeros se ha interesado, a través de 
la Dirección General de Seguros, la adquisición directa de un 
solar propiedad del Estado. sito en Madrid, con fachadas a la~ 
calles de Guzmán el Bueno y avenida de"la Reina Victoria, con 
la finalidad de construir diversos edificios administrativo, para 
la instalación eje dichos Organismos, así como para su .explot¡¡,. 
ción en régimen de alquiler, constituyendo inversiones inmobi-, 
liaria para garantiza,r la rentabilidad de las reservas que tlenen 
que constituir en cumplimiento de las disposiciones por las que 
se rige, 

En su virtud, a propuesta del MinistrlJ de Hacienda y prevIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de junio de mil novecienoos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se vende directamente al Consorcio de 
Compensación de Seguros y a la Comisaría del Seguro Obliga· 
torio de Viajeros, que adquieren en la proporción de tres cuartas 
partes indivisas el primero de dichos Or~anismos y una cuarta 
parte el segundo, el solar, sit<l en .Madrid, en avenida de la 


